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NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Dra Mónica Armas Meléndez 9189 

e ABOGADA 

SM: cónIGO NUMÉRICO SECUENCIAL — 20161801005P05049 

  

¡NÚMERO DE FACTURA 003-002-00003744 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: SANTIAGO DAVID GAVILANES NARANJO 

A FAVOR DE: ALBA NARANJO Y WILMER. CHIMBORAZO 

CUANTIA: $ 300,00 

DI DOS COPIAS 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República 

del Ecuador, hoy Viernes nueve de Diciembre de dos mil 

dieciséis, ante mí, DOCTORA MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ, 

Notaria Quinta de este cantón Ambato, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de 

  

t 
Ñ presente escritura: Libre y voluntariamente, por una parte, 
e por sus propios y personales derechos, el señor SANTIAGO 

DAVID GAVILANES NARANJO, de estado civil divorciado, a quien 
en adelante y para efectos de este contrato se le denominará 

  

como “EL CEDENTE"; y, por otra parte, la señora ALBA ROCIO 

NARANJO FREIRE, de estado civil divorciada; y, el señor 

WILMER BLADIMIR CHIMBORAZO TOAZA, de estado civil soltero, 

a quienes en adelante y para efectos de este contrato se 1es 

denominará cono “LOS CESIONARIOS”, los compareciente son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, civilnente 

capaces para celebrar toda clase de actos y contratos de los 

facultados por el Derecho Civil Ecuatoriano, a quienes de



conocerles doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación las mismas que se corroboran 

según las certificaciones electrónicas de datos de 

identificación ciudadana que se adjuntan, libre y 

voluntariamente, DICEN: Que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas temor reverencial, ni 

promesas o seducción y me pide elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta que me presenta y que a su 

tenor es como sigue: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la 

que conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía de 

responsabilidad limitada denominada IMPORTADORA KALIEL CIA. 

LTDA., al tenor de las siguientes estipulsciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de 

esta escritura pública, por una parte, por sus propios y 

personales derechos, el señor SANIIAGO DAVID GAVILANES 

NARANJO, de estado civil divorciado, a quien en adelante y 

para efectos de este contrato se le dencmínará como "EL 

CEDENTE”; y, por otra parte, la señora ALBA ROCIO NARANJO 

FREIRE, de estado civil divorciada; y, el señor WILMER 

BLADIMIR CHIMBORAZO TOAZA, de estado civil soltero, a quienes 

en adelante y para efectos de este contrato se les denominará 

como “LOS  CESIONARIOS”.- Los suscriptores de este 

instrumento son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad de Ambato, mayores de edad, legalmente capaces



NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 

Dra Mónica Armas Meléndez 3189 
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d de para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente 

convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, la presente 
cesión de participaciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- 
La compañía IMPORTADORA KALIEL CIA. LIDA., se constituyó con 

un capital de OCHOCIENTOS 00/100 bÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (SUSD 800,00), mediante Escritura 
Pública otorgada ante el señor Notario Séptimo del Cantón 
Ambato, Doctor Julio César Arteaga Intriago, el diecisiete 
de Agosto de dos mil dieciséis, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Ambato, el diecinueve de Agosto de dos 
mil dieciséis, bajo el número de repertorio seis mil sesenta 
y uno y núnero de inscripción cuatrocientos ochenta y nueve.- 
DOS.- La Junta General Universal de Socios de la Compañía, 
legalmente reunida el quince ce noviembre de dos mil 
dieciséis, resolvió, por unanimidad, autorizar al señor 
SANTIAGO DAVID GAVILANES NARANJO para que ceda 3 (TRES) 
participaciones de la totalidad de las participaciones que    posee en la Compañía de la referencia, cesión que la realiza 

e la siguiente manera: a) 1 (una) participación a favor del 

señor WILMER BLADIMIR CHIMBORAZO TOAZA; y; b) 2 (dos) 

participaciones a favor de la señora ALBA ROCIO NARANJO 

FREIRE, en los términos que se indicarán más adelante. Se 

incorpora como documento habilitante el acta de la mencionada 

Junta General Universal de Socios.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, el señor SANTIAGO
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    otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta, TERCERA Y 
FIEL COPIA, de la escritura CESION DE PARTICIPACIONES, la 
misma la firmo y sello en el mismo lugar y fecha de su   

celobración.- 

 



  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

... RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9189 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/12/2016 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 56 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE. 

  

  

  

  

    
  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /AMBATO /09/12/2016 

[ NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA KALIEL CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO. 

3._DATOS ADICIONALES: 
[no Apuica | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

E 

DR. FAUSTO HERNAN 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL. CANTESÍAMDATO, 

    
  

DE DICIEMBRE DE 2016 

  

   
   

   

  

E E 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV RODRIGO Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

any $ 
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So 

  

> 1 o O 

5 Kex cn E > 
En la cidad de Ambato a quince ds dl mes de noviembre el todos má decis alo Pao 
mitos. enla sde social de la compañía a 

iva Mera y Manah. en cio “ALA, de esta coda de Ambato. Frente leia La Catedral se encuentran 
reunidos los socios: señora ALGA ROCIO NARANJO FRERE. propietaria de cinco (5) participaciones: y. el señor 
SANILAGO DAVO GAVILANES NARANJO propietaria de tres (3) participaciones. Las partcpaciones tenen un valor 
ominal de cien dolares delos Estados Unidos de NotzAmenica cate una Por consquiene 
presente el ciento por ciento dl capta socal y pagada dela compaña. de conformidad co la Lol señor 
SantagaUavd Gavlanes aran propone que se corstiuyan e Junta GonaralUiversal e Socia my 
pronunciarse sobre los siguentes asuntos: 

L- AUTORIZACION PARA DUE EL SOCIO SEÑOR SANTIAGO DAD GAVILAMES NARANJO, CEL 
PARTICIPACION DE LA TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES DUE POSZE EN LA COMPAÑÍA A FAVOR DEL 

"WILMER BLADIMIR CHIMBORAZO TDAZA. _ 
2- AUTORIZACION PARA QUE EL SOCID SEÑOR SANTIAGO DAVID GAVLANES NARANJO CEDA DOS 

PARTICIPACIONES DE LA TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA A FAVOR DE LA 
SEÑORA ALBA ROCIO NARANJO FREIRE. 

3- LECTURA Y APROBACIÓN DELACTA. 

la propuesta de intlase en nta General Universal de Sacos y el orden del da propuesto on aprobados por 
unanimidad. Actúa como Presenta de esta Junta la señora Alba Roc Maranj Fri, y como Secrotaria el 
Gerenta General señor Santiago David Gavlnes Naranjo. La señora Presidenta dispone quese trate el primer 

punto delurden dl día 

L- AUTORIZACION PARA QUE EL SOCIO SEÑOR SANTIAGO DAVIO GAVILANES NARANJO, CEDA UNA 
PARTICIPACION DE LA TOTALIDAD DE PARTICIPACIDNES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA A FAVOR DEL 
SEÑOR WILMER BLADIMIR CHIMBORAZO TDAZA. 

Elsañor SANTIAGO DAVID GAVILANES NARANJO. manifest su voluntad de caderuna() participación del totalidad 
de participaciones que pose en sta Compañía y poe en conacimiento da la Asamblea co li de que se haga 
uso del derecho preferente de adquisición de las participaciones a ser traasfridas, ante la que los demás sucios 

indican que no deseen adquirir las partiipacionas del señor SANTIAGO DAMD GAVILANES NARANLI. Interviene 
nuevamente el señor SANTIAGO DAVID GAVLANES NARANLD quien solicita que esta Junta le autrice ceder una (1) 

participación de la totakdad de participaciones que posee en la Compañía a fawr de WIMER BLADMIR 
CHIMBORAZO TOAZA. La saca. señora Alba Rocío Naranjo Freir. maciona que esta Junta autorice la cesn en los 
tírminos propuestos par el señor SANTAGO DAMO GANLANES NARANJO. La moción es apoyada por tndos las 
socios. La señora Presidenta la somete a votación yla Junta reee 
RESOLUCION: La Junta General lversal de Sacos de la compañía IMPORTADORA KALEL CIA. LTDA. resuelve, 
or unanimidad, autorizar al señor SANTAGO DAVO GANILANES NARANJI. para que ceda ura () participación dela 

totalidad de participaciones que posee en la Compañía a favor de WILMER BLADIMIR CHIMBORAZO TOAZA. El 
Cesionaro se subrogará n ndo os derechos y obligaciones de El Cedent.



2- AUTORIZACION PARA QUE EL SOCIO SEÑOR SANTIAGO DAVID GAVILANES NARANJO, CEDA DOS 
PARTICIPACIONES DE LA TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA A FAVOR DE 
LA SEÑORA ALBA ROCIO NARANJO FREIRE. 

E señor SANTIAGO DAVID GAVIANES NARANJO. mantesta su voluntad de ceder dos (2) particpaciones de la 
tutldad de participaciones que poses en eta Compañía y pone en conocimiento dela Asamblea con el in de que 
se hega uso del derecho preferente de adquisición delas participaciones a ser transferidas. ante a que la sera 
saca Alba Rocio Naranjo rei indica que acogiéndcse a su derecto preferente manifiesta que desea adquirir las 
participaciones del socio señor SANTIAGO DAVID GAVIANES NARANJI. Interviena nuevamente el señor SANTIAGO 
DAVID GAVILANES NARANJO, quie solicita que eta ¿unta autorice ceder dos (2) participaciones dela totalidad 
de participaciones que posee en la Compañía a favor dela señora ALBA ROCIO NARANJO FREIRE. La soci. señora 
Alba Raco Naranjo Freire. maciona que esta Junta autorice la casión en lo términos propuestos porel señor 
SANTIAGO DAVID BAVILANES NARANJO. La moción es apoyada por todos ls socios La eñara Presidenta la somete 
votación y la Junta resuelve, 

RESOLUCION: Lo Junta General Univorsal de Sacos dela compañía IMPORTADORA KALIEL CA. LIDA. resuelve. 
por unanimidad. autorizar al señor SANTIAGO DAVID SAVILANES NARANJO. para que ceda do (2) participaciones de 
la totalidad de participaciones que posee enla Compañía a favor de Alba Rocio Naranjo Feie. La Cesinaria se 

subrogará en todos los derechos y obligaciones de E: Cedenta. 

Parteccinada la cesión de participaciones trata er la presente Junta, el capital social dela compañía quedará 
integrada del siguente manera: 
  

  

  

    

| e. | Ñ socIOs py E A oc ls 

1 [NARANJO FREIRE ALBA ROCIO 1800885321 700.00 7 100,00 

2 _ [CHIMBORAZO TOAZA WILMER BLADIMIR 1804948407 - 100.00) 1 100.00 

SUMA: emma 8           
  

La señara Presidenta dispone quese tata el siguiente punto: 

Par no tener otra asunto que tratar. la señora Presidata dispone un receso de vente minutos para la elaboración 
delacta. Concluido el receso, e reinstala la Junta. yl señora Presidenta dispone quese rat el limo punto dl 
orden del día:



 



 



 

 

 

 

 

 

 



     

 

 

 

 



o REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, identificación y Cedulación 

     CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOSD 

  

IDENTIDAD CIUDADANA ¿A 

/ a "obeso anton 0 rn icós tnianadó becus 
Nombres del cludadano: CHIMBORAZO TOAZA WILMER BLADIMIR 
Condición del cedulado: CIUDADANO N 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATONA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1995 e 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Er | Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

z 

    

Protesión: ESTUDIANTE 

  

"Nombres del padre: CHIMBORAZO MATZABALIN ANGEL MARIA 
Nombres de la madre: TOAZA CHUNGHA MARIA CELINDA 
Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2014 

Iromación cercada aa cra: 9 DE DIIEMAAE DE 2016 
A J(OWNE MAGALY VAPOAS PAREDES -TUNOURAMUA AMBATO NT $ TUNGURAMUA 

  

    FEE atcA a 

  

La irprestón depronto criado no garantza a tgaidod ce mismo ys o estará Atado al comprobación secinica en el portal web el Regato Cv, contra 1 dispuesto ena (CE y su reglamento.



pes REPÚBLICA DEL ECUADOR dd 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación á 

aaa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
Nur 1804948402 

Nombre: CHIMBORAZO TOAZA WILMER BLADIMIR 

  

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD, 

-Lantomazón dl camá ds decapación a couadadn manera deca nimió de Sa Pla: CONDS e ao de cenatnc acudr 4 ant de neación 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el cludadano: 
Fecha: 
Número de certificado: 

  

1 Lateomacin de cercado de vtacón es ortada de nera dret Como Nacional coa, n caso corten ac 
tera ner ac [NO 2. En aso de vito trato veria Condición de coc” dl aa. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Incmacón ctcada a: 9 06 DICES DE 2018 
Fic NONE MAGALY VARGAS PAREDES -TUNGURAMUA AMBATO. - TUNGURAIJA - AMBATO 

Cenar a autocad de ase documento ingrasando al portal peta agar gob. 0cValataDocoment ación 

La impresión del present criado no garantiza llegada cel mismo y sy uso estará lado la comprobación lecrónca 0 e portal wnb del Registro Cu, conforme la dispuesto an a LCE ys aglamamto. 

   OS 

 



mn REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cv Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1800885821 
"Nombres del cludadano: NARANJO FREIRE ALBA ROCIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1951 ) 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil: DIVORCIADO 
Cónyuge: —— 
Fecha de Matrimonio: 23 DE ABRIL DE 1987 
Nombres del padre: SEGUNDO NARANJO 
"Nombres de la madro: DOLORES FREIRE 
Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2009 

  

Foomación cena aaa: 9 0E CEE 0 2016 
EAU MAGALY VARGAS PAREDES - TUNCURAMA AUDATO MTS TUNCURAMUA 

a a aga ol tec y Cacin PURRZ pu 

  

Consutarla autenticidad de ese documento Ingresando al poral Mapa registro gob 0ciValiateDocamentacion 

 



MS peróeuca nen equacos 8 
Dove Carera e gro 
Identicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

1800885921 
Nombre: NARANJO FREIRE ALBA ROCIO 

  

  

1. Información roforencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

1. La ncmació del com de dcapacid es contada d manera cal Mein d hd Ptc -CONADIS e aso de Irene atraer e iaa 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sutragó el ciudadano: — 

Fecha: Se 
Número de certificado: paje: 

La ntzmecón dl cecado de votación sn cnsutad d manera rec Como Nacional Eco encso encon acu ala 
ataco tomació (CNE) 22 Ence d vato lcottvoverfea a “Condición d cun” del ciao. DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

intamació cesscda al eta: 9 DE DICIEMBRE DE 2016 
En VONE MAGALY VARIAS PAREDES - TUNGUAANUA ALBATO.NT 5-TUNGURANUA - AMBATO. 

Constr a automicidad de ese document Ingresando al ora spa Vial regstrociv gob 0cVadateDocumentacion 

Eee 

  

a imprestn el pronto ordícado no gnc gadad dl mismo y 9 uso estará izo a comprotación dincronca un pot) we del Regio Cal oniorme lo Jspuesto enla LCE yv regimen



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE", 

IDENTIDAD CIUDADANA ne 

Número único de identificación: 0201225018 
Nombres del cludadano: GAVILANES NARANJO SANTIAGO DAVID 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED 
Fecha de nacimiento: 13 DE AGOSTO DE 1977 
Nacionalidad: ECUATORIANA. Ñ 
Sexo: HOMBRE y 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil: DIVORCIADO 
Cónyuge: —— 
Fecha de Matrimonio: 3 DE JULIO DE 2013 
Nombres del padre: GAVILANES MARCO ANTONIO. 
"Nombres de la madre: NARANJO ALBA ROCIO 
Fecha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2016 

  

Iromación cosa cr 9 DE ACME DE 2016 
FRE MAGALY VARAS PAREDES - TUNGIAOA AUBATON 3 - TENGA - 

Y > 

AA RS 
e IÓ 

Consutar la aantiidad de eta cocomento Ingresando al pora pura regul gob aciValdateDocimentacton. 

LL 

La npresión del resente corfícado o garantiza lo eg del memo y uno str ido a comprateción ca en eli med del Repo Ca contr depues ene (CE y a repens 

 



per peisaneszouanomo: sie 
[senil y Coticón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu 0201225018 
Nombre: GAVILANES NARANJO SANTIAGO DAVID 

  

1. Información roforencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

La nlomació cam ddacapacid mn could arar enc ruta de Sl Ptc -CONADIS a ca 
tn sde a hr e mec 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sutragó el ciudadano: — 
Fecha: ++ 
Número de certificado: E 

La ntomacó del fado esla un COLA de parara recta Ceja Etc en co e contes au tienta d romacó (NE) 2. En cano d vito catar vr la "Condición de dun” ano. 
DATOS DeL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 
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SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escríturas públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 
la que conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía de responsablidó 
denominada IMPORTADORA KALIEL CIA. LTDA, al tenor de las siguientes 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción 
púbica, por una parte, por sus propios y personales derechos, el señor SAI 
GAVILANES NARANJO, de estado civl divorciado, a quien en adelante y para ef 
contrato se le denominará como “EL CEDENTE”, y, por otra parte, la señora RO 
NARANLO FREIRE, de estado cv dvoriada, y el señor WILMER BLADIMIEARÍ=C OS 

TOAZA, de estado civi soltero, a quienes en adelante y para efectos de 
denominará como “LOS CESIONARIOS”. Los suscriptores de este instrumento son de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Ambato, mayores de edad, 
legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en 
celebrar, como en efecto lo hacen, la presente cesión de participacio 
'SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía IMPORTADORA KALIEL CIA, LTDA., 
se constituyó con un capital de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($USD.800,00), mediante Escritura Pública otorgada ante el 
señor Notario Séptimo del Cantón Ambato, Doctor Julio César Arteaga Intriago, el 17 de Agosto 
del 2016, inscrita, en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, el 19 de Agosto del 2.016, bajo 
el número de repertorio 6061 y número de insenpción 489. DOS.- La Junta General Universal 
de Socios de la Compañía, legalmente reunida el 15 de noviembre del 2016, resolvió, por 
unanimidad, autorizar al señor SANTIAGO DAVID GAVILANES NARANJO para que ceda 3 

(TRES) participaciones de la totalidad de las participaciones que posee en la Compañía de la 
referencia cesión que la realiza de la siguiente manera: a) 1 (una) participación a favor del 
señor_ WILMER BLADIMIR CHIMBORAZO TOAZA; y; b) 2 (dos) participaciones a favor de la 
señora ALBA ROCIO NARANJO FREIRE, en los términos que se indicarán más adelante. Se 
incorpora como documento habilitante el acta de la mencionada Junta General Unersal de 

Socios. S 
TERCER?.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, el señor SANTIAGO 
DAVID GAVILANES NARANJO cede y transfiere a perpetuidad, el dominio de 3 (tres) 
participaciones, de la Compañía IMPORTADORA KALIEL CIA. LTDA,, cesión que la efectúa 
de la siguiente manera a) 1 (una) participación a favor del señor WILMER BLADIMIR 
CHIMBORAZO TOAZA; y: b) 2 (dos) participaciones a favor de la señora ALBA ROCIO 
NARANJO FREIRE. El Cedente manifiesta que la cesión de las participaciones la realiza con 
todos los derechos y obligaciones inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales y sin 
reservarse nada para si. Los Cesionarios se subrogarán en todos los derechos y obligaciones 
de El Cedente. 
CUARTA.- ACEPTACIÓN y CUANTÍA.- Los Cesionarios señora ALBA ROCIO NARANJO 
FREIRE y señor WILMER BLADIMIR CHIMBORAZO TOAZA, declaran que aceptan la cesión y 

transferencia de dominio de las participaciones de la Compañía IMPORTADORA KALIEL CIA. 
LTDA, realizada en los términos que se detalan en las cláusulas anteriores, por asi convenir a 
sus legítimos intereses. La cuantía de esta escritura equivale a TRESCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD.300,00) 
QUINTA.- Una vez que este instrumento estuviere perfeccionado procederán al registro de esta 
cesión en el Libro de Participaciones y Socios de la Compañía, y a la emisión de los nuevos 
Certificados de Aportación a favor del actual socio por tales participacion 
SEXTA: GASTOS.- Los gastos que demanden la presente escritura y demás erogaciones 
necesarias para su pleno perfeccionamiento será de cuenta del comprador señor 
Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente reno . 

Lobhss - 
T. 18-2015-133 

    

    
      

     

          

   

       



 

  



 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 

Da Mónica Armas Meléndez 
ABOGADA 

Calle Quito 04-41, entre Cevallos y Sucre, Teléfono 032427027 
E-mail: dramonikarmas6 yahoo.com 

Ambaso- Ecuador  



(in 
Factura: 003-002-000037444 

MOTA) MONA ALEXA ARAS MELENDEZ. 
MOTARA CUBTA DEL CANTON ANBATO 

ES 

  

   ANA 
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NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Dra Mónica Armas Meléndez 9189 

e ABOGADA 

SM: cónIGO NUMÉRICO SECUENCIAL — 20161801005P05049 

  

¡NÚMERO DE FACTURA 003-002-00003744 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: SANTIAGO DAVID GAVILANES NARANJO 

A FAVOR DE: ALBA NARANJO Y WILMER. CHIMBORAZO 

CUANTIA: $ 300,00 

DI DOS COPIAS 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República 

del Ecuador, hoy Viernes nueve de Diciembre de dos mil 

dieciséis, ante mí, DOCTORA MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ, 

Notaria Quinta de este cantón Ambato, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de 

  

t 
Ñ presente escritura: Libre y voluntariamente, por una parte, 
e por sus propios y personales derechos, el señor SANTIAGO 

DAVID GAVILANES NARANJO, de estado civil divorciado, a quien 
en adelante y para efectos de este contrato se le denominará 

  

como “EL CEDENTE"; y, por otra parte, la señora ALBA ROCIO 

NARANJO FREIRE, de estado civil divorciada; y, el señor 

WILMER BLADIMIR CHIMBORAZO TOAZA, de estado civil soltero, 

a quienes en adelante y para efectos de este contrato se 1es 

denominará cono “LOS CESIONARIOS”, los compareciente son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, civilnente 

capaces para celebrar toda clase de actos y contratos de los 

facultados por el Derecho Civil Ecuatoriano, a quienes de



conocerles doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación las mismas que se corroboran 

según las certificaciones electrónicas de datos de 

identificación ciudadana que se adjuntan, libre y 

voluntariamente, DICEN: Que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas temor reverencial, ni 

promesas o seducción y me pide elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta que me presenta y que a su 

tenor es como sigue: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la 

que conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía de 

responsabilidad limitada denominada IMPORTADORA KALIEL CIA. 

LTDA., al tenor de las siguientes estipulsciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de 

esta escritura pública, por una parte, por sus propios y 

personales derechos, el señor SANIIAGO DAVID GAVILANES 

NARANJO, de estado civil divorciado, a quien en adelante y 

para efectos de este contrato se le dencmínará como "EL 

CEDENTE”; y, por otra parte, la señora ALBA ROCIO NARANJO 

FREIRE, de estado civil divorciada; y, el señor WILMER 

BLADIMIR CHIMBORAZO TOAZA, de estado civil soltero, a quienes 

en adelante y para efectos de este contrato se les denominará 

como “LOS  CESIONARIOS”.- Los suscriptores de este 

instrumento son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad de Ambato, mayores de edad, legalmente capaces



NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 

Dra Mónica Armas Meléndez 3189 
A ABOGADA 

d de para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente 

convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, la presente 
cesión de participaciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- 
La compañía IMPORTADORA KALIEL CIA. LIDA., se constituyó con 

un capital de OCHOCIENTOS 00/100 bÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (SUSD 800,00), mediante Escritura 
Pública otorgada ante el señor Notario Séptimo del Cantón 
Ambato, Doctor Julio César Arteaga Intriago, el diecisiete 
de Agosto de dos mil dieciséis, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Ambato, el diecinueve de Agosto de dos 
mil dieciséis, bajo el número de repertorio seis mil sesenta 
y uno y núnero de inscripción cuatrocientos ochenta y nueve.- 
DOS.- La Junta General Universal de Socios de la Compañía, 
legalmente reunida el quince ce noviembre de dos mil 
dieciséis, resolvió, por unanimidad, autorizar al señor 
SANTIAGO DAVID GAVILANES NARANJO para que ceda 3 (TRES) 
participaciones de la totalidad de las participaciones que    posee en la Compañía de la referencia, cesión que la realiza 

e la siguiente manera: a) 1 (una) participación a favor del 

señor WILMER BLADIMIR CHIMBORAZO TOAZA; y; b) 2 (dos) 

participaciones a favor de la señora ALBA ROCIO NARANJO 

FREIRE, en los términos que se indicarán más adelante. Se 

incorpora como documento habilitante el acta de la mencionada 

Junta General Universal de Socios.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, el señor SANTIAGO



 

  



 

 

 

 



 



NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Dra. Mónica Armas Meléndez 3189 

ABOGADA 

    otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta, TERCERA Y 
FIEL COPIA, de la escritura CESION DE PARTICIPACIONES, la 
misma la firmo y sello en el mismo lugar y fecha de su   

celobración.- 

 



  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

... RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9189 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/12/2016 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 56 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE. 

  

  

  

  

    
  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /AMBATO /09/12/2016 

[ NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA KALIEL CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO. 

3._DATOS ADICIONALES: 
[no Apuica | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

E 

DR. FAUSTO HERNAN 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL. CANTESÍAMDATO, 

    
  

DE DICIEMBRE DE 2016 

  

   
   

   

  

E E 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV RODRIGO Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

any $ 
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So 

  

> 1 o O 

5 Kex cn E > 
En la cidad de Ambato a quince ds dl mes de noviembre el todos má decis alo Pao 
mitos. enla sde social de la compañía a 

iva Mera y Manah. en cio “ALA, de esta coda de Ambato. Frente leia La Catedral se encuentran 
reunidos los socios: señora ALGA ROCIO NARANJO FRERE. propietaria de cinco (5) participaciones: y. el señor 
SANILAGO DAVO GAVILANES NARANJO propietaria de tres (3) participaciones. Las partcpaciones tenen un valor 
ominal de cien dolares delos Estados Unidos de NotzAmenica cate una Por consquiene 
presente el ciento por ciento dl capta socal y pagada dela compaña. de conformidad co la Lol señor 
SantagaUavd Gavlanes aran propone que se corstiuyan e Junta GonaralUiversal e Socia my 
pronunciarse sobre los siguentes asuntos: 

L- AUTORIZACION PARA DUE EL SOCIO SEÑOR SANTIAGO DAD GAVILAMES NARANJO, CEL 
PARTICIPACION DE LA TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES DUE POSZE EN LA COMPAÑÍA A FAVOR DEL 

"WILMER BLADIMIR CHIMBORAZO TDAZA. _ 
2- AUTORIZACION PARA QUE EL SOCID SEÑOR SANTIAGO DAVID GAVLANES NARANJO CEDA DOS 

PARTICIPACIONES DE LA TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA A FAVOR DE LA 
SEÑORA ALBA ROCIO NARANJO FREIRE. 

3- LECTURA Y APROBACIÓN DELACTA. 

la propuesta de intlase en nta General Universal de Sacos y el orden del da propuesto on aprobados por 
unanimidad. Actúa como Presenta de esta Junta la señora Alba Roc Maranj Fri, y como Secrotaria el 
Gerenta General señor Santiago David Gavlnes Naranjo. La señora Presidenta dispone quese trate el primer 

punto delurden dl día 

L- AUTORIZACION PARA QUE EL SOCIO SEÑOR SANTIAGO DAVIO GAVILANES NARANJO, CEDA UNA 
PARTICIPACION DE LA TOTALIDAD DE PARTICIPACIDNES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA A FAVOR DEL 
SEÑOR WILMER BLADIMIR CHIMBORAZO TDAZA. 

Elsañor SANTIAGO DAVID GAVILANES NARANJO. manifest su voluntad de caderuna() participación del totalidad 
de participaciones que pose en sta Compañía y poe en conacimiento da la Asamblea co li de que se haga 
uso del derecho preferente de adquisición de las participaciones a ser traasfridas, ante la que los demás sucios 

indican que no deseen adquirir las partiipacionas del señor SANTIAGO DAMD GAVILANES NARANLI. Interviene 
nuevamente el señor SANTIAGO DAVID GAVLANES NARANLD quien solicita que esta Junta le autrice ceder una (1) 

participación de la totakdad de participaciones que posee en la Compañía a fawr de WIMER BLADMIR 
CHIMBORAZO TOAZA. La saca. señora Alba Rocío Naranjo Freir. maciona que esta Junta autorice la cesn en los 
tírminos propuestos par el señor SANTAGO DAMO GANLANES NARANJO. La moción es apoyada por tndos las 
socios. La señora Presidenta la somete a votación yla Junta reee 
RESOLUCION: La Junta General lversal de Sacos de la compañía IMPORTADORA KALEL CIA. LTDA. resuelve, 
or unanimidad, autorizar al señor SANTAGO DAVO GANILANES NARANJI. para que ceda ura () participación dela 

totalidad de participaciones que posee en la Compañía a favor de WILMER BLADIMIR CHIMBORAZO TOAZA. El 
Cesionaro se subrogará n ndo os derechos y obligaciones de El Cedent.



2- AUTORIZACION PARA QUE EL SOCIO SEÑOR SANTIAGO DAVID GAVILANES NARANJO, CEDA DOS 
PARTICIPACIONES DE LA TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA A FAVOR DE 
LA SEÑORA ALBA ROCIO NARANJO FREIRE. 

E señor SANTIAGO DAVID GAVIANES NARANJO. mantesta su voluntad de ceder dos (2) particpaciones de la 
tutldad de participaciones que poses en eta Compañía y pone en conocimiento dela Asamblea con el in de que 
se hega uso del derecho preferente de adquisición delas participaciones a ser transferidas. ante a que la sera 
saca Alba Rocio Naranjo rei indica que acogiéndcse a su derecto preferente manifiesta que desea adquirir las 
participaciones del socio señor SANTIAGO DAVID GAVIANES NARANJI. Interviena nuevamente el señor SANTIAGO 
DAVID GAVILANES NARANJO, quie solicita que eta ¿unta autorice ceder dos (2) participaciones dela totalidad 
de participaciones que posee en la Compañía a favor dela señora ALBA ROCIO NARANJO FREIRE. La soci. señora 
Alba Raco Naranjo Freire. maciona que esta Junta autorice la casión en lo términos propuestos porel señor 
SANTIAGO DAVID BAVILANES NARANJO. La moción es apoyada por todos ls socios La eñara Presidenta la somete 
votación y la Junta resuelve, 

RESOLUCION: Lo Junta General Univorsal de Sacos dela compañía IMPORTADORA KALIEL CA. LIDA. resuelve. 
por unanimidad. autorizar al señor SANTIAGO DAVID SAVILANES NARANJO. para que ceda do (2) participaciones de 
la totalidad de participaciones que posee enla Compañía a favor de Alba Rocio Naranjo Feie. La Cesinaria se 

subrogará en todos los derechos y obligaciones de E: Cedenta. 

Parteccinada la cesión de participaciones trata er la presente Junta, el capital social dela compañía quedará 
integrada del siguente manera: 
  

  

  

    

| e. | Ñ socIOs py E A oc ls 

1 [NARANJO FREIRE ALBA ROCIO 1800885321 700.00 7 100,00 

2 _ [CHIMBORAZO TOAZA WILMER BLADIMIR 1804948407 - 100.00) 1 100.00 

SUMA: emma 8           
  

La señara Presidenta dispone quese tata el siguiente punto: 

Par no tener otra asunto que tratar. la señora Presidata dispone un receso de vente minutos para la elaboración 
delacta. Concluido el receso, e reinstala la Junta. yl señora Presidenta dispone quese rat el limo punto dl 
orden del día:



 



 



 

 

 

 

 

 

 



     

 

 

 

 



o REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, identificación y Cedulación 

     CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOSD 

  

IDENTIDAD CIUDADANA ¿A 

/ a "obeso anton 0 rn icós tnianadó becus 
Nombres del cludadano: CHIMBORAZO TOAZA WILMER BLADIMIR 
Condición del cedulado: CIUDADANO N 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATONA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1995 e 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Er | Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

z 

    

Protesión: ESTUDIANTE 

  

"Nombres del padre: CHIMBORAZO MATZABALIN ANGEL MARIA 
Nombres de la madre: TOAZA CHUNGHA MARIA CELINDA 
Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2014 

Iromación cercada aa cra: 9 DE DIIEMAAE DE 2016 
A J(OWNE MAGALY VAPOAS PAREDES -TUNOURAMUA AMBATO NT $ TUNGURAMUA 

  

    FEE atcA a 

  

La irprestón depronto criado no garantza a tgaidod ce mismo ys o estará Atado al comprobación secinica en el portal web el Regato Cv, contra 1 dispuesto ena (CE y su reglamento.



pes REPÚBLICA DEL ECUADOR dd 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación á 

aaa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
Nur 1804948402 

Nombre: CHIMBORAZO TOAZA WILMER BLADIMIR 

  

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD, 

-Lantomazón dl camá ds decapación a couadadn manera deca nimió de Sa Pla: CONDS e ao de cenatnc acudr 4 ant de neación 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el cludadano: 
Fecha: 
Número de certificado: 

  

1 Lateomacin de cercado de vtacón es ortada de nera dret Como Nacional coa, n caso corten ac 
tera ner ac [NO 2. En aso de vito trato veria Condición de coc” dl aa. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Incmacón ctcada a: 9 06 DICES DE 2018 
Fic NONE MAGALY VARGAS PAREDES -TUNGURAMUA AMBATO. - TUNGURAIJA - AMBATO 

Cenar a autocad de ase documento ingrasando al portal peta agar gob. 0cValataDocoment ación 

La impresión del present criado no garantiza llegada cel mismo y sy uso estará lado la comprobación lecrónca 0 e portal wnb del Registro Cu, conforme la dispuesto an a LCE ys aglamamto. 

   OS 

 



mn REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cv Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1800885821 
"Nombres del cludadano: NARANJO FREIRE ALBA ROCIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1951 ) 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil: DIVORCIADO 
Cónyuge: —— 
Fecha de Matrimonio: 23 DE ABRIL DE 1987 
Nombres del padre: SEGUNDO NARANJO 
"Nombres de la madro: DOLORES FREIRE 
Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2009 

  

Foomación cena aaa: 9 0E CEE 0 2016 
EAU MAGALY VARGAS PAREDES - TUNCURAMA AUDATO MTS TUNCURAMUA 

a a aga ol tec y Cacin PURRZ pu 

  

Consutarla autenticidad de ese documento Ingresando al poral Mapa registro gob 0ciValiateDocamentacion 

 



MS peróeuca nen equacos 8 
Dove Carera e gro 
Identicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

1800885921 
Nombre: NARANJO FREIRE ALBA ROCIO 

  

  

1. Información roforencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

1. La ncmació del com de dcapacid es contada d manera cal Mein d hd Ptc -CONADIS e aso de Irene atraer e iaa 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sutragó el ciudadano: — 

Fecha: Se 
Número de certificado: paje: 

La ntzmecón dl cecado de votación sn cnsutad d manera rec Como Nacional Eco encso encon acu ala 
ataco tomació (CNE) 22 Ence d vato lcottvoverfea a “Condición d cun” del ciao. DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

intamació cesscda al eta: 9 DE DICIEMBRE DE 2016 
En VONE MAGALY VARIAS PAREDES - TUNGUAANUA ALBATO.NT 5-TUNGURANUA - AMBATO. 

Constr a automicidad de ese document Ingresando al ora spa Vial regstrociv gob 0cVadateDocumentacion 

Eee 

  

a imprestn el pronto ordícado no gnc gadad dl mismo y 9 uso estará izo a comprotación dincronca un pot) we del Regio Cal oniorme lo Jspuesto enla LCE yv regimen



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE", 

IDENTIDAD CIUDADANA ne 

Número único de identificación: 0201225018 
Nombres del cludadano: GAVILANES NARANJO SANTIAGO DAVID 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED 
Fecha de nacimiento: 13 DE AGOSTO DE 1977 
Nacionalidad: ECUATORIANA. Ñ 
Sexo: HOMBRE y 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil: DIVORCIADO 
Cónyuge: —— 
Fecha de Matrimonio: 3 DE JULIO DE 2013 
Nombres del padre: GAVILANES MARCO ANTONIO. 
"Nombres de la madre: NARANJO ALBA ROCIO 
Fecha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2016 

  

Iromación cosa cr 9 DE ACME DE 2016 
FRE MAGALY VARAS PAREDES - TUNGIAOA AUBATON 3 - TENGA - 

Y > 

AA RS 
e IÓ 

Consutar la aantiidad de eta cocomento Ingresando al pora pura regul gob aciValdateDocimentacton. 

LL 

La npresión del resente corfícado o garantiza lo eg del memo y uno str ido a comprateción ca en eli med del Repo Ca contr depues ene (CE y a repens 

 



per peisaneszouanomo: sie 
[senil y Coticón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu 0201225018 
Nombre: GAVILANES NARANJO SANTIAGO DAVID 

  

1. Información roforencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

La nlomació cam ddacapacid mn could arar enc ruta de Sl Ptc -CONADIS a ca 
tn sde a hr e mec 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sutragó el ciudadano: — 
Fecha: ++ 
Número de certificado: E 

La ntomacó del fado esla un COLA de parara recta Ceja Etc en co e contes au tienta d romacó (NE) 2. En cano d vito catar vr la "Condición de dun” ano. 
DATOS DeL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 
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SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escríturas públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 
la que conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía de responsablidó 
denominada IMPORTADORA KALIEL CIA. LTDA, al tenor de las siguientes 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción 
púbica, por una parte, por sus propios y personales derechos, el señor SAI 
GAVILANES NARANJO, de estado civl divorciado, a quien en adelante y para ef 
contrato se le denominará como “EL CEDENTE”, y, por otra parte, la señora RO 
NARANLO FREIRE, de estado cv dvoriada, y el señor WILMER BLADIMIEARÍ=C OS 

TOAZA, de estado civi soltero, a quienes en adelante y para efectos de 
denominará como “LOS CESIONARIOS”. Los suscriptores de este instrumento son de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Ambato, mayores de edad, 
legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en 
celebrar, como en efecto lo hacen, la presente cesión de participacio 
'SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía IMPORTADORA KALIEL CIA, LTDA., 
se constituyó con un capital de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($USD.800,00), mediante Escritura Pública otorgada ante el 
señor Notario Séptimo del Cantón Ambato, Doctor Julio César Arteaga Intriago, el 17 de Agosto 
del 2016, inscrita, en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, el 19 de Agosto del 2.016, bajo 
el número de repertorio 6061 y número de insenpción 489. DOS.- La Junta General Universal 
de Socios de la Compañía, legalmente reunida el 15 de noviembre del 2016, resolvió, por 
unanimidad, autorizar al señor SANTIAGO DAVID GAVILANES NARANJO para que ceda 3 

(TRES) participaciones de la totalidad de las participaciones que posee en la Compañía de la 
referencia cesión que la realiza de la siguiente manera: a) 1 (una) participación a favor del 
señor_ WILMER BLADIMIR CHIMBORAZO TOAZA; y; b) 2 (dos) participaciones a favor de la 
señora ALBA ROCIO NARANJO FREIRE, en los términos que se indicarán más adelante. Se 
incorpora como documento habilitante el acta de la mencionada Junta General Unersal de 

Socios. S 
TERCER?.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, el señor SANTIAGO 
DAVID GAVILANES NARANJO cede y transfiere a perpetuidad, el dominio de 3 (tres) 
participaciones, de la Compañía IMPORTADORA KALIEL CIA. LTDA,, cesión que la efectúa 
de la siguiente manera a) 1 (una) participación a favor del señor WILMER BLADIMIR 
CHIMBORAZO TOAZA; y: b) 2 (dos) participaciones a favor de la señora ALBA ROCIO 
NARANJO FREIRE. El Cedente manifiesta que la cesión de las participaciones la realiza con 
todos los derechos y obligaciones inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales y sin 
reservarse nada para si. Los Cesionarios se subrogarán en todos los derechos y obligaciones 
de El Cedente. 
CUARTA.- ACEPTACIÓN y CUANTÍA.- Los Cesionarios señora ALBA ROCIO NARANJO 
FREIRE y señor WILMER BLADIMIR CHIMBORAZO TOAZA, declaran que aceptan la cesión y 

transferencia de dominio de las participaciones de la Compañía IMPORTADORA KALIEL CIA. 
LTDA, realizada en los términos que se detalan en las cláusulas anteriores, por asi convenir a 
sus legítimos intereses. La cuantía de esta escritura equivale a TRESCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD.300,00) 
QUINTA.- Una vez que este instrumento estuviere perfeccionado procederán al registro de esta 
cesión en el Libro de Participaciones y Socios de la Compañía, y a la emisión de los nuevos 
Certificados de Aportación a favor del actual socio por tales participacion 
SEXTA: GASTOS.- Los gastos que demanden la presente escritura y demás erogaciones 
necesarias para su pleno perfeccionamiento será de cuenta del comprador señor 
Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente reno . 

Lobhss - 
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